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en benefi cio de personas en situación especial de 
vulnerabilidad, se crea el marco normativo que tiene 
por fi nalidad garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad física, sensorial o mental, los adultos 
mayores en situación que impide su movilidad y las 
personas en estado de postración o con difi cultades para 
movilizarse por sí mismas, a los servicios públicos que 
requieren y que son brindados por entidades públicas y 
privadas;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30840 dispuso que el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables en su rol rector, conduce 
el proceso de implementación progresiva del Servicio 
de Facilitación Administrativa Preferente en benefi cio 
de las personas que viven en situación especial de 
vulnerabilidad, para lo cual establece las defi niciones 
generales, los criterios técnicos y los lineamientos de 
orden operativo, así como una estrategia nacional que 
permitan en los próximos diez años la mayor cobertura en 
la prestación del servicio en favor de la población objetivo. 
Asimismo, su Segunda Disposición Complementaria Final 
establece que el Poder Ejecutivo aprueba el Reglamento 
de la citada Ley y las normas que resulten pertinentes 
para su aplicación progresiva;

Que, mediante los informes de Vistos, la Dirección de 
Personas Adultas Mayores de la Dirección General de la 
Familia y la Comunidad sustenta el proyecto de Reglamento 
de la Ley Nº 30840, y señala que se ha elaborado con 
la participación de la Dirección General de Niñas, Niños 
y Adolescentes y de la Dirección General de Monitoreo, 
Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada del 
MIMP en coordinación con el Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS; 

Que, de acuerdo al artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; en concordancia con 
el artículo 12 del Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP, sobre el derecho a 
la consulta de los proyectos de normas sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad, estos deben ser difundidos 
por un plazo no menor de treinta (30) días, con el objeto 
de recibir los comentarios y aportes de las organizaciones 
de personas con discapacidad, así como de todas 
las entidades públicas y privadas, organizaciones de 
la sociedad civil y de la ciudadanía en general; por lo 
cual resulta necesario publicar el citado proyecto de 
Reglamento de la Ley Nº 30840; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General; de 
la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad, de la Dirección General 
de la Familia y la Comunidad y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 30840, Ley 
que promueve el servicio de facilitación administrativa 
preferente en benefi cio de personas en situación especial 
de vulnerabilidad; la Ley Nº 30490, Ley de la Persona 
Adulta Mayor; la Ley Nº 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2014-MIMP; en el Decreto 
Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2012-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Publicación
Disponer la publicación del proyecto de Reglamento 

de la Ley Nº 30840, Ley que promueve el servicio de 
facilitación administrativa preferente en benefi cio de 
personas en situación especial de vulnerabilidad, el 
proyecto de Decreto Supremo que lo aprueba y su 
Exposición de Motivos, en el portal institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – 
MIMP (www.gob.pe/mimp) y en el portal institucional 

del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad – CONADIS (www.conadis.gob.pe), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución en 
el diario ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Plazo
Establecer un plazo de treinta (30) días contados 

desde el día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución para recibir aportes, sugerencias y/o 
comentarios por parte de las organizaciones de y para 
personas con discapacidad, de las entidades públicas o 
privadas, organizaciones de la sociedad civil, así como de 
las personas naturales interesadas.

Artículo 3.- Presentación
Los aportes, sugerencias y/o comentarios podrán ser 

presentados en la Mesa de Partes del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad – 
CONADIS; ubicado en Av. Arequipa 375, Santa Beatriz, 
provincia y departamento de Lima o a través de la 
dirección electrónica: derechodeconsulta@conadisperu.
gob.pe.

Artículo 4.- Responsable
Encargar al Consejo Nacional para la Integración de la 

Persona con Discapacidad – CONADIS en coordinación 
con la Dirección de Personas Adultas Mayores de la 
Dirección General de la Familia y la Comunidad, recibir, 
procesar y sistematizar las sugerencias, comentarios o 
recomendaciones que se presenten.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1727988-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan transferencia a favor de la SUNAT 
correspondiente a la devolución de saldos 
no utilizados en la ejecución del Proyecto 
“Paso de Frontera Desaguadero (Perú - 
Bolivia)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0794/RE-2018

Lima, 31 de diciembre de 2018

VISTO:

La Memoranda (DDF) N° DDF00844/2018 y 
DDF00890/2018, de 4 y 14 de diciembre de 2018, 
respectivamente, de la Dirección de Desarrollo e 
Integración Fronteriza, y los Ofi cios: OF.RE (OGA) N° 
2-5-E/1540 y OF.RE (OGA) N° 2-5-E/1551, de 13 y 20 
de diciembre de 2018, respectivamente, de la Ofi cina 
General de Administración; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Trigésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2014, autorizó al pliego 
Superintendencia Nacional de Aduana y de Administración 
Tributaria (SUNAT) a transferir fi nancieramente, a favor 
del pliego Ministerio de Relaciones Exteriores para la 
formulación y la ejecución de los proyectos de inversión 
pública, según corresponda, de los Centros Nacionales 
y Binacionales de Control Fronterizo en los Pasos de 
Frontera del Perú (CEBAF), que están a cargo de la unidad 
ejecutora Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo con 
los convenios que suscriban ambas entidades; 

Que, bajo dicho marco normativo el 25 de abril 
de 2014, se suscribe el Convenio de Transferencia 
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Financiera entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), mediante el cual 
el Ministerio se compromete, en otros, a devolver a la 
SUNAT el saldo transferido no utilizado; 

Que, asimismo, mediante Decreto Legislativo N° 
1183, Decreto Legislativo que aprueba la Ley que 
establece las competencias y gestión de los Centros de 
Atención en Frontera, se establecieron las competencias 
institucionales para acordar la implementación y gestión 
de los Centros de Atención en Frontera (CAF); cuyo 
artículo 4 señala que la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
se constituye como Autoridad Coordinadora de los 
CAF , estando facultada a. i) Administrar los CAF, ii) 
Coordinar la articulación de los servicios que brindan las 
entidades públicas competentes; iii) Mantener y operar la 
infraestructura, equipos, tecnología, y seguridad de uso 
común , que garanticen las condiciones óptimas de la 
prestación de los servicios en los CAF; y iv) Coordinar con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú para que, 
se promuevan las condiciones operativas optimas con las 
entidades públicas de control fronterizo homologas de los 
países limítrofes; 

Que, el artículo 7 del citado Reglamento aprobado con 
el Decreto Supremo N° 050-2016-EF, establece que una 
vez culminada la construcción y equipamiento del Centro 
de Atención en Frontera (CAF), el Ministerio de Relaciones 
Exteriores entrega las instalaciones a la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT);

Que, en efecto, mediante los documentos de Vistos, 
la Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza y la 
Ofi cina General de Administración han precisado que 
los saldos no utilizados ascienden a S/. 2’020,692.23, 
correspondiente al Proyecto Paso de Frontera CEBAF 
Desaguadero y de S/ 1’581,333.50 correspondiente al 
fi nanciamiento de los Estudios de Pre Inversión de los 
Centros de Atención en los Pasos de Frontera; 

Con el visto bueno de la Secretaria General, de la 
Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza, de la 
Ofi cina General de Administración, de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina General 
de Asuntos Legales; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; en el Decreto Supremo N° 135-
2010-RE que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; en el 
Decreto Legislativo N° 1183 y su Reglamento aprobado 
con el Decreto Supremo N° 050-2016-EF; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia de S/ 
2’020,692.23 (Dos millones veinte mil seiscientos noventa 
y dos y 23/100 Soles) a favor de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
SUNAT, correspondiente a la devolución de saldos no 
utilizados en la ejecución del Proyecto “Paso de Frontera 
Desaguadero (Perú-Bolivia)”. 

Artículo 2.- Autorizar la transferencia de S/ 
1’581,333.50 (Un millón quinientos ochenta y un 
mil, trescientos treinta y tres y 50/100 Soles) a favor 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria SUNAT, correspondiente a la 
devolución de saldos no utilizados en el fi nanciamiento de 
los Estudios de Pre Inversión de los Centros de Atención 
en los Pasos de Frontera de Santa Rosa – Tabatinga – 
Leticia (PE-BR-CO), Iñapari – Assis (PE –BR) y San 
Lorenzo – Extrema (PE .BO). 

Artículo 3.- Autorizar a la Ofi cina de Finanzas de la 
Ofi cina General de Administración a transferir los recursos 
indicados en los artículos precedentes, con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 008: Ministerio de Relaciones Exteriores, Unidad 
Ejecutora 001: Secretaria General, Categoría Presupuestal 
9002: Asignaciones Presupuestarias que no resultan en 
productos, Proyecto: Pasos de Frontera Desaguadero 
(Perú - Bolivia) y Estudios de Pre Inversión, Fuente de 
Financiamiento 4: Donaciones y Transferencias, para lo 

cual la Ofi cina General de Administración deberá efectuar 
las acciones administrativas que correspondan para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del Despacho de Relaciones Exteriores

1727897-1

SALUD

Modifican el Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios y el Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos a efecto 
de incluir a Hungría como país de alta 
vigilancia sanitaria

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2019-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos; 

Que, la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, defi ne y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, el artículo 5 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad Nacional de Salud es la entidad responsable 
de defi nir las políticas y normas referentes a productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, 
y que la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios es la entidad 
responsable de proponer políticas y, dentro de su ámbito, 
normar, regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, 
vigilar, auditar, certifi car y acreditar en temas relacionados 
a lo establecido en dicha Ley, implementando un sistema 
de administración efi ciente sustentado en estándares 
internacionales;

Que, el artículo 10 de la mencionada Ley establece 
que para los efectos de la inscripción y reinscripción 
en el Registro Sanitario, los medicamentos se 
clasifican de la siguiente manera: 1) Productos 
cuyos principios activos o las asociaciones que se 
encuentran en el Petitorio Nacional de Medicamentos 
Esenciales; 2) Productos cuyos principios activos 
o las asociaciones no se encuentran en el Petitorio 
Nacional de Medicamentos Esenciales y que se 
encuentran registrados en países de alta vigilancia 
sanitaria, según se establece en el Reglamento; 3) 
Productos cuyos principios activos no se encuentran 
considerados en las categorías 1 y 2;

Que, el numeral 2 del tercer párrafo del artículo 
11 de la Ley N° 29459 dispone que, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 10 de dicha Ley y de 
los requisitos que establece el Reglamento, para la 
inscripción y reinscripción de medicamentos en el 
Registro Sanitario, se debe presentar el Certifi cado de 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) del fabricante 
nacional o extranjero emitido por la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 



25NORMAS LEGALESJueves 3 de enero de 2019 El Peruano /

Productos Sanitarios (ANM); aceptándose solamente los 
certifi cados de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) 
de los países de alta vigilancia sanitaria y los países con 
los cuales exista reconocimiento mutuo; 

Que, el numeral 73 del Anexo N° 01 - Glosario de 
términos y defi niciones del Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2011-SA, establece que el 
país de alta vigilancia sanitaria es aquel que mantiene 
indicadores de salud pública elevados, muestra cobertura 
universal en seguro de salud a su población o la prestación 
de servicios de protección social están asegurados, posee 
bajas tasas de mortalidad materno infantil, presenta 
desarrollo de la infraestructura de saneamiento básico, 
ejerce higiene laboral y protección del medio ambiente, 
posee regulaciones y sistemas de vigilancia y control en 
salud fortalecidos, así como un sistema de garantía de 
la calidad consolidado, entre otros indicadores que lo 
colocan como país referente en el mundo en vigilancia 
de la salud; 

Que, con OF. RE (DPE-PCO) N° 2-7-B/14, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores ha remitido al Ministerio de 
Salud el documento No. 1/2017/EMBHU/LIM, por el cual 
la Embajada de Hungría en Lima solicita que dicho país 
sea reconocido como país de alta vigilancia sanitaria;

Que, teniendo en cuenta los indicadores señalados 
en el numeral 73 del Anexo N° 01 - Glosario de términos 
y defi niciones del Reglamento para el Registro, Control 
y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2011-SA, el Ministerio de 
Salud, en su calidad de Autoridad Nacional de Salud, 
a través de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, como Autoridad Nacional de 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, ha procedido a la evaluación de la 
solicitud formulada por la Embajada de Hungría en Lima, 
concluyendo que dicho país debe ser considerado como 
país de alta vigilancia sanitaria;

Que, a fi n de considerar a Hungría como país de 
alta vigilancia sanitaria por nuestro país, es necesario 
modifi car el artículo 9 del Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, aprobado 
por Decreto Supremo N° 016-2011-SA, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 029-2015-SA y 034-2017-SA, así 
como el artículo 113 del Reglamento de Establecimientos 
Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-
2011-SA, modifi cado por Decretos Supremos N°s. 033-
2014-SA, 009-2015-SA y 034-2017-SA;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación del artículo 9 del 
Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia 
Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios

Modifíquese el artículo 9 del Reglamento para el 
Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2011-
SA, conforme al siguiente detalle:

“Artículo 9.- Países de alta vigilancia sanitaria
Para efectos de lo señalado en la Ley y el presente 

Reglamento, se consideran como países de alta vigilancia 
sanitaria los siguientes: Francia, Holanda, Reino Unido, 
Estados Unidos de América, Canadá, Japón, Suiza, 
Alemania, España, Australia, Dinamarca, Italia, Noruega, 
Bélgica, Suecia, la República de Corea, Portugal, Irlanda 
y Hungría”.

Artículo 2.- Modifi cación del artículo 113 del 
Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos

Modifíquese el artículo 113 del Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 014-2011-SA, conforme al siguiente detalle:

“Artículo 113.- Validez de la Certifi cación de Buenas 
Prácticas de Manufactura de laboratorios extranjeros

Para efectos de la certifi cación de Buenas Prácticas 
de Manufactura y de Buenas Prácticas de Laboratorio, 
se considera válido el Certifi cado de Buenas Prácticas 
de Manufactura o Buenas Prácticas de Laboratorio o 
sus equivalentes, otorgado por la Autoridad o entidad 
competente de los países de Alta Vigilancia Sanitaria: 
Francia, Holanda, Reino Unido, Estados Unidos de 
América, Canadá, Japón, Suiza, Alemania, España, 
Italia, Bélgica, Suecia, Noruega, Australia, Dinamarca, 
Portugal, República de Corea, Irlanda y Hungría. También 
se considera válido el Certifi cado de Buenas Prácticas 
de Manufactura de las autoridades competentes de 
otros países con quienes se suscriba convenios de 
reconocimiento mutuo.

Para la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios (ANM) el certifi cado de Buenas Prácticas de 
Manufactura emitido por la Autoridad Competente de 
los países de alta vigilancia sanitaria incluye las Buenas 
Prácticas de Laboratorio”.

Artículo 3.- Publicación 
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en los 
portales institucionales del Ministerio de Salud (www.
gob.pe/minsa/) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe/es/), el mismo día de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

1728097-3

Disponen la publicación del proyecto 
de documento técnico denominado 
“Estrategia de Gobierno Digital del Sector 
Salud 2019 - 2022”, en el Portal Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1367-2018/MINSA

Lima, 31 de diciembre del 2018

Visto, el Expediente N° 18-130924-001, que contiene 
el Informe N° 007-2018-CGCY-DG-OGTI/MINSA de la 
Ofi cina General de Tecnologías de la Información; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la fi nalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, el Decreto Legislativo N° 1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, tiene 
por objeto establecer el marco de gobernanza del gobierno 
digital para la adecuada gestión de la identidad digital, 
servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, 
seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico 
aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en 
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concluye que es posible efectuar el reordenamiento 
del CAP Provisional de PROINVERSIÓN de acuerdo 
con lo solicitado por la Dirección Ejecutiva, precisando 
que se hará afectivo a partir del 04 de enero de 2019 
debido a que dicha plaza se encontrará ocupada hasta 
esa fecha;

Que, además, el informe menciona que conforme a 
los acuerdos adoptados en la reunión del 19 de diciembre 
de 2018 resulta posible efectuar el reordenamiento 
del CAP respecto a la plaza con número de orden 
205, trasladándose en su ubicación a la Dirección de 
Inversiones Descentralizadas;

Que, mediante Memorando N° 288-2018/OPP del 
27 de diciembre de 2018, la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto, emite opinión favorable respecto a la 
propuesta de reordenamiento del CAP Provisional de 
PROINVERSIÓN;

Que, por lo expuesto resulta necesario aprobar el 
reordenamiento del CAP Provisional de PROINVERSIÓN, 
a partir del 04 de enero de 2019;

Con la visación de la Ofi cina de Administración, la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 10 del Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 185-2017-EF, el Decreto 
Supremo N° 084-2016-PCM, Decreto Supremo que 
precisa la designación y los límites de empleados de 
confi anza en las entidades públicas, y la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración del 
Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE” en su versión 
actualizada.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar, a partir del 04 de enero de 2019, 
el reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional de la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSION, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano. Asimismo, 
el anexo será publicado en el Portal Institucional de 
PROINVERSION (www.proinversion.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBÁN RAMÍREZ
Secretario General (e)
PROINVERSIÓN

1728092-1

CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Aprueban diversas Fichas Técnicas 
del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos y disponen su inclusión en 
el Listado de Bienes y Servicios Comunes - 
LBSC

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 128-2018-PERÚ COMPRAS

Lima, 31 de diciembre de 2018

VISTO:

Los Informes 146, 147 y 148-2018-PERÚ COMPRAS/
DSI, de fecha 21 de diciembre de 2018, de la Dirección 
de Subasta Inversa; así como, el Informe N° 271-2018-
PERÚ COMPRAS/SG-OAJ, de fecha 31 de diciembre de 
2018, de la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, 
adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que 
goza de personería jurídica de derecho público, con 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica 
y fi nanciera; y tiene como funciones, entre otras, la 
de realizar las compras corporativas obligatorias, de 
acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo 
correspondiente, realizar las compras corporativas 
facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado, realizar las adquisiciones que le encarguen 
otras entidades del Estado, de acuerdo al convenio 
correspondiente, promover y conducir los procesos 
de selección para la generación de Acuerdos Marco 
para la adquisición de bienes y servicios, así como 
suscribir los acuerdos correspondientes, y promover la 
Subasta Inversa, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1018, modifi cado por la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, modifi cado mediante Decreto 
Supremo N° 056-2017-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios transables, 
las que son incluidas en un Listado de Bienes y Servicios 
Comunes – LBSC, al que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modifi cación o exclusión, previo 
sustento técnico;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada en su 
Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ 
COMPRAS, en adelante la “Directiva”, señalan que la 
Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específi cas que deben tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, y la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) Características generales del bien o 
servicio común, y ii) Características específi cas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.5 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva establece que, para los efectos de la 
generación y aprobación de una Ficha Técnica, PERÚ 
COMPRAS a través de la Dirección de Subasta Inversa, 
podrá solicitar información u opinión técnica a entidades 
del Estado, las mismas que deberán responder a lo 
solicitado de manera idónea, bajo responsabilidad; 
asimismo, PERÚ COMPRAS comprobará la existencia de 
organismos evaluadores de la conformidad que permitan 
verifi car la calidad del bien o servicio;

Que, los numerales 8.6 y 8.7 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva señalan que la Dirección 
de Subasta Inversa pre publicará en el Portal 
Institucional de PERÚ COMPRAS, los proyectos de 
Fichas Técnicas de los bienes y servicios transables, 
por un plazo no menor de ocho (8) días hábiles; sin 
perjuicio de lo señalado, los citados proyectos de 
Fichas Técnicas se pre publicarán, durante el mismo 
periodo, a través del SEACE, donde estará habilitado 
un formulario electrónico para recibir sugerencias y 
recomendaciones, alternativamente a otras vías; y una 
vez transcurrido el mencionado plazo, la Dirección de 
Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS evaluará las 
sugerencias y/o recomendaciones recibidas, para lo 
cual podrá solicitar una opinión técnica o información 
complementaria a las entidades competentes, las que 
deberán responder a lo solicitado de manera idónea y 
oportuna bajo responsabilidad; 

Que, el numeral 8.8 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva establece que PERÚ COMPRAS, contando 
o no con sugerencias y/o recomendaciones, aprobará 
mediante Resolución Jefatural el contenido defi nitivo 
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de la fi cha técnica de un bien o servicio, disponiendo 
su inclusión en el LBSC y su publicación en el Portal de 
PERÚ COMPRAS;

Que, mediante los Informes 146, 147 y 148-2018-
PERÚ COMPRAS/DSI, la Dirección de Subasta Inversa 
informa las acciones desarrolladas en cumplimiento 
de lo dispuesto en los numerales 8.5, 8.6 y 8.7 de las 
Disposiciones Específi cas de la Directiva; asimismo, 
concluye que los bienes objeto de estudio, cumplen 
con la condición de bien común, por lo que recomienda 
la aprobación de la inclusión de treinta y nueve (39) 
Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos en el LBSC;

Que, en los citados informes, la Dirección de Subasta 
Inversa señala que ha evaluado los treinta y nueve (39) 
bienes objeto de las Fichas Técnicas propuestas a ser 
incluidas en el LBSC, así como su condición de bien 
común, conforme al siguiente detalle: i) Se verifi có que 
fueron contratados por las entidades públicas durante 
los periodos 2014, 2015, 2016 y 2017, a través del 
procedimiento clásico, según la información extraída 
de la base de datos del SEACE; ii) De la revisión de los 
Registros Sanitarios remitidos por la Dirección General de 
Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID), mediante 
el Ofi cio N° 518-2018 DIGEMID-DG-EA/MINSA, y de las 
verifi caciones efectuadas en el portal web de DIGEMID, se 
advierte la existencia de más de un proveedor con Registro 
Sanitario vigente para los productos farmacéuticos 
propuestos; y, iii) Los bienes objeto de evaluación han 
sido estandarizados como consecuencia de un proceso 
de homogeneización de las características establecidas 
en la norma sectorial y los Registros Sanitarios vigentes;

Que, asimismo, se ha realizado la verifi cación de la 
existencia de organismos evaluadores de la conformidad 
de los bienes objeto de evaluación, de acuerdo a la 
legislación y normatividad sectorial vigente, la cual es 
realizada por el Centro Nacional de Control de Calidad – 
CNCC del Instituto Nacional de Salud - INS del Ministerio 
de Salud, en su calidad de autoridad de los laboratorios 
pertenecientes a la Red Nacional de Laboratorios Ofi ciales 
de Control de Calidad;

Que, mediante el Informe N° 271-2018-PERÚ 
COMPRAS/SG-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de conformidad con el artículo 78 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, así 
como lo dispuesto en la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, Versión 3.0, es viable la aprobación de treinta 
y nueve (39) Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos y 
Productos Farmacéuticos en el LBSC; 

Con el visto bueno de la Secretaría General, la 
Dirección de Subasta Inversa y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el artículo 78 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF; la Directiva N° 006-2016-
PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural N° 
042-2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada 
en su Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-
PERÚ COMPRAS; y en uso de la atribución conferida 
por el artículo 7 y los literales c) y f) del artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por 
Decreto Supremo N° 364-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar treinta y nueve (39) 
Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, y disponer su inclusión en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, de acuerdo 
al contenido de los Anexos 01 y 02, que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de Subasta 
Inversa y a la Ofi cina de Tecnologías de la Información 
realicen la publicación de la presente Resolución y su 
Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE y en el Portal Institucional de la 

Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
perucompras.gob.pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS

1728047-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 129-2018-PERÚ COMPRAS

Lima, 31 de diciembre de 2018

VISTO:

El Informe N° 150-2018-PERÚ COMPRAS/DSI, 
de fecha 21 de diciembre de 2018, de la Dirección de 
Subasta Inversa; así como, el Informe N° 272-2018-
PERÚ COMPRAS/SG-OAJ, de fecha 31 de diciembre de 
2018, de la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y fi nanciera; 
y tiene como funciones, entre otras, la de realizar las 
compras corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que 
se establezca en el Decreto Supremo correspondiente, 
realizar las compras corporativas facultativas que le 
encarguen otras entidades del Estado, realizar las 
adquisiciones que le encarguen otras entidades del Estado, 
de acuerdo al convenio correspondiente, promover y 
conducir los procesos de selección para la generación de 
Acuerdos Marco para la adquisición de bienes y servicios, 
así como suscribir los acuerdos correspondientes, y 
promover la Subasta Inversa, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1018, modifi cado por la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, modifi cado mediante Decreto 
Supremo N° 056-2017-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios transables, 
las que son incluidas en un Listado de Bienes y Servicios 
Comunes – LBSC, al que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modifi cación o exclusión, previo 
sustento técnico;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada en su 
Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ 
COMPRAS, en adelante la “Directiva”, señalan que la 
Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específi cas que deben tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, y la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) Características generales del bien o 
servicio común, y ii) Características específi cas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.5 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva establece que, para los efectos de la 
generación y aprobación de una Ficha Técnica, PERÚ 
COMPRAS a través de la Dirección de Subasta Inversa, 
podrá solicitar información u opinión técnica a entidades 
del Estado, las mismas que deberán responder a lo 
solicitado de manera idónea, bajo responsabilidad; 
asimismo, PERÚ COMPRAS comprobará la existencia de 
organismos evaluadores de la conformidad que permitan 
verifi car la calidad del bien o servicio;
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Que, los numerales 8.6 y 8.7 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva señalan que la Dirección de 
Subasta Inversa prepublicará en el Portal Institucional de 
PERÚ COMPRAS, los proyectos de Fichas Técnicas de 
los bienes y servicios transables, por un plazo no menor 
de ocho (8) días hábiles; sin perjuicio de lo señalado, los 
citados proyectos de Fichas Técnicas se pre publicarán, 
durante el mismo periodo, a través del SEACE, donde 
estará habilitado un formulario electrónico para recibir 
sugerencias y recomendaciones, alternativamente a 
otras vías; y una vez transcurrido el mencionado plazo, 
la Dirección de Subasta Inversa de PERÚ COMPRAS 
evaluará las sugerencias y/o recomendaciones recibidas, 
para lo cual podrá solicitar una opinión técnica o 
información complementaria a las entidades competentes, 
las que deberán responder a lo solicitado de manera 
idónea y oportuna bajo responsabilidad; 

Que, el numeral 8.8 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva establece que PERÚ COMPRAS, contando 
o no con sugerencias y/o recomendaciones, aprobará 
mediante Resolución Jefatural el contenido defi nitivo 
de la fi cha técnica de un bien o servicio, disponiendo 
su inclusión en el LBSC y su publicación en el Portal de 
PERÚ COMPRAS;

Que, mediante el Informe N° 150-2018-PERÚ 
COMPRAS/DSI, la Dirección de Subasta Inversa informa 
las acciones desarrolladas en cumplimiento de lo dispuesto 
en los numerales 8.5, 8.6 y 8.7 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva; asimismo, concluye que los 
bienes objeto de estudio, cumplen con la condición de 
bien común, por lo que recomienda la aprobación de la 
inclusión de veintidós (22) Fichas Técnicas del Rubro 
Medicamentos y Productos Farmacéuticos en el LBSC;

Que, en el citado informe, la Dirección de Subasta 
Inversa señala que ha evaluado los veintidós (22) bienes 
objeto de las Fichas Técnicas propuestas a ser incluidas en 
el LBSC, así como su condición de bien común, conforme 
al siguiente detalle: i) Se verifi có que fueron contratados 
por las entidades públicas durante los periodos 2014, 
2015, 2016 y 2017, a través del procedimiento clásico, 
según la información extraída de la base de datos del 
SEACE; ii) De la revisión de los Registros Sanitarios 
remitidos por la Dirección General de Medicamentos 
Insumos y Drogas (DIGEMID), mediante el Ofi cio N° 518-
2018 DIGEMID-DG-EA/MINSA, y de las verifi caciones 
efectuadas en el portal web de DIGEMID, se advierte la 
existencia de más de un proveedor con Registro Sanitario 
vigente para los productos farmacéuticos propuestos; y, iii) 
Los bienes objeto de evaluación han sido estandarizados 
como consecuencia de un proceso de homogeneización 
de las características establecidas en la norma sectorial y 
los Registros Sanitarios vigentes;

Que, asimismo, se ha realizado la verifi cación de la 
existencia de organismos evaluadores de la conformidad 
de los bienes objeto de evaluación, de acuerdo a la 
legislación y normatividad sectorial vigente, la cual es 
realizada por el Centro Nacional de Control de Calidad – 
CNCC del Instituto Nacional de Salud - INS del Ministerio 
de Salud, en su calidad de autoridad de los laboratorios 
pertenecientes a la Red Nacional de Laboratorios Ofi ciales 
de Control de Calidad;

Que, mediante el Informe N° 272-2018-PERÚ 
COMPRAS/SG-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de conformidad con el artículo 78 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, así 
como lo dispuesto en la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, Versión 3.0, es viable la aprobación de 
veintidós (22) Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos 
y Productos Farmacéuticos en el LBSC; 

Con el visto bueno de la Secretaría General, la 
Dirección de Subasta Inversa y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el artículo 78 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF; la Directiva N° 006-2016-
PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural N° 
042-2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada 
en su Versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-
PERÚ COMPRAS; y en uso de la atribución conferida 

por el artículo 7 y los literales c) y f) del artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por 
Decreto Supremo N° 364-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar veintidós (22) Fichas 
Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, y disponer su inclusión en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, de acuerdo 
al contenido de los Anexos 01 y 02, que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de Subasta 
Inversa y a la Ofi cina de Tecnologías de la Información 
realicen la publicación de la presente Resolución y su 
Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE y en el Portal Institucional de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
perucompras.gob.pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas -
PERÚ COMPRAS

1728047-2

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 211-2018-OS/CD

Mediante Ofi cio Nº 0001-2019-GRT, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería solicita 
se publique Fe de Erratas de la Resolución de Consejo 
Directivo OSINERGMIN Nº 211-2018-OS/CD, publicada 
en Separata Especial de la edición del 28 de diciembre 
de 2018.

En el penúltimo párrafo del considerando (pág. 161)

DICE:

“...
Que, se ha expedido el Informe Técnico Nº 561-2018-

GRT y el Informe Legal Nº 562-2018-GRT de la División de 
Generación y Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, respectivamente, 
los mismos que complementan la motivación que sustenta 
la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera 
con el requisito de validez de los actos administrativos a 
que se refi ere el numeral 4 del artículo 3 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

...”

DEBE DECIR:

“…
Que, se ha expedido el Informe Técnico Nº 567-2018-

GRT y el Informe Legal Nº 568-2018-GRT de la División de 
Generación y Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, respectivamente, 
los mismos que complementan la motivación que sustenta 
la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera 
con el requisito de validez de los actos administrativos a 
que se refi ere el numeral 4 del artículo 3 del Texto Único 
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Que, mediante Resolución SMV N° 026-2012-SMV/01 del 
28 de junio de 2012, se aprobó el Manual de Especifi caciones 
Técnicas para la remisión a la SMV de Información de los 
Agentes de Intermediación, y sus normas modifi catorias. El 
referido manual establece las especifi caciones que deben 
seguir los agentes de intermediación para el cumplimiento 
de sus obligaciones de presentación de información a la 
SMV, dentro de las cuales comprende también a los estados 
fi nancieros y sus respectivos siete (7) anexos de control;

Que, por Resolución SMV N° 013-2018-SMV/01 
del 30 de abril de 2018, se aprobó la modifi cación del 
Manual de Información Financiera de los Agentes de 
Intermediación, con la fi nalidad de incluir el “Anexo de 
Control 8: Composición de Ingresos Operacionales” y la 
periodicidad de presentación;

Que, en virtud de lo expuesto en los párrafos 
precedentes resulta necesario modifi car el Manual de 
Especifi caciones Técnicas para la remisión a la SMV de 
Información de los Agentes de Intermediación, aprobado 
por Resolución SMV N° 026-2012-SMV/01, a fi n de 
incluir el “Anexo de Control 8: Composición de Ingresos 
Operacionales”. La referida modifi cación comprende 
la forma, medios de transferencia de información, 
periodicidad y plazo máximo de remisión a la SMV; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 1, literal a), el 
artículo 3, numeral 27) del Texto Único Concordado de 
la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado de 
Valores – SMV, aprobado por Decreto Ley Nº 26126 y sus 
modifi catorias; el artículo 88 del Reglamento de Agentes 
de Intermediación, aprobado por Resolución SMV N° 034-
2015-SMV/01 y sus modifi catorias y, en uso de la facultad 
delegada al Superintendente del Mercado de Valores en 
sesión del Directorio de la SMV del 18 de junio de 2012;

RESUELVE:
Artículo 1°.- Aprobar la modifi cación del Manual de 

Especifi caciones Técnicas para la remisión a la SMV 
de Información de los Agentes de Intermediación, a 
efectos de incluir el “Anexo de Control 8: Composición de 
Ingresos Operacionales”, el cual forma parte integrante de 
la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado 
de Valores (www.smv.gob.pe).

Artículo 3°.- Disponer la difusión del “Anexo de 
Control 8: Composición de Ingresos Operacionales”, a 
que se refi ere el artículo 1° de la presente resolución, en 
el Portal del Mercado de Valores de la Superintendencia 
del Mercado de Valores (www.smv.gob.pe).

Artículo 4°.- La modifi cación a que se refi ere el 
artículo 1° de la presente resolución entrará en vigencia 
en el plazo previsto en el artículo 4° de la Resolución SMV 
N° 013-2018-SMV/01. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1727928-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican el procedimiento general 
“Importación para el Consumo”, DESPA-
PG.01 (versión 7)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 316-2018/SUNAT

MODIFICAN EL PROCEDIMIENTO GENERAL
“IMPORTACIÓN PARA EL CONSUMO”, 

DESPA-PG.01 (VERSIÓN 7) 

Lima, 28 de diciembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que con Resolución de Intendencia Nacional                             
N° 11-2014-SUNAT/5C0000 se aprobó el procedimiento 
general “Importación para el Consumo”, INTA-PG.01 
(versión 7); recodifi cado con el código DESPA-
PG.01 mediante Resolución de Intendencia Nacional                                          
N° 07-2017-SUNAT/5F0000; 

Que como parte de la política institucional de 
mejora continua, resulta necesario modifi car el citado 
procedimiento para optimizar el otorgamiento del levante 
en las declaraciones anticipadas, cuyas mercancías 
arriben como carga consolidada, así como el pronto retiro 
de las mercancías que ya cuentan con levante, a fi n de 
reducir los tiempos y costos;

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y norma modifi catoria, 
no se ha pre publicado la presente resolución por 
considerar que ello no es necesario, en la medida que 
se trata de una norma que benefi cia a los operadores de 
comercio exterior y no afecta el interés público; 

En mérito a lo dispuesto en el tercer párrafo del 
numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley N° 27444-Ley del 
Procedimiento Administrativo General y modifi catorias, 
y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 
de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT 
y normas modifi catorias, y el inciso o) del artículo 8 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT aprobado por Resolución de Superintendencia                                     
Nº 122-2014-SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación de disposiciones 
del procedimiento general “Importación para el 
Consumo”, DESPA-PG.01 (versión 7)

Modifícase los numerales 31, 62, 63 y 67 del 
literal A de la sección VII del procedimiento general 
“Importación para el Consumo”, DESPA-PG.01 (versión 
7), aprobado por Resolución de Intendencia Nacional                                                           
N° 11-2014-SUNAT/5C0000, conforme al siguiente texto:

VII. DESCRIPCIÓN

A. TRAMITACIÓN DEL RÉGIMEN
(...)

Revisión documentaria
(...)

“31. El levante en la modalidad de despacho 
anticipado se efectúa en el terminal portuario o en el 
complejo aduanero, según corresponda, excepto cuando 
se trate de: 

a) Despachos parciales de mercancía acondicionada 
en un contenedor.

b) Mercancías que por su naturaleza no pueden 
ser reconocidas físicamente en el terminal portuario o 
complejo aduanero. En este caso la autoridad aduanera 
dispone su traslado a una ZPAE o a un depósito temporal, 
este último a elección del importador.”

Retiro de la mercancía

“62. El retiro de las mercancías de los terminales 
portuarios, almacenes aduaneros, Zonas Especiales 
de Desarrollo y complejos aduaneros, a excepción de 
las descargas parciales efectuadas en estos últimos, 
se permite previa verificación del otorgamiento del 
levante de las mercancías y de ser el caso que se 
haya dejado sin efecto la medida preventiva o el 
bloqueo de salida del punto de llegada dispuesta 
por la autoridad aduanera, a través de los servicios 
electrónicos que la SUNAT pone a disposición. La 
SUNAT puede comunicar a través del correo, mensaje 
o aviso electrónico las acciones de control aduanero 
que impiden el retiro de la mercancía.”
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“63. Los almacenes aduaneros y las Zonas Especiales 
de Desarrollo registran la fecha y hora de salida de la 
mercancía utilizando los servicios electrónicos que la 
SUNAT pone a disposición.”

“67. En los casos de declaraciones anticipadas 
que cuenten con levante, las mercancías son de libre 
disponibilidad y son retiradas por el dueño o consignatario, 
o el despachador de aduana en su representación, del 
terminal portuario o complejos aduaneros o depósitos 
temporales, según corresponda.

El despachador de aduana realiza la rectifi cación 
de los datos del punto de llegada de la declaración al 
momento de la regularización.”

Artículo 2.- Derogación de párrafo del 
procedimiento general “Importación para el 
Consumo”, DESPA-PG.01 (versión 7)

Derógase el último párrafo del numeral 24 de la de 
la sección VI del procedimiento general “Importación 
para el Consumo”, DESPA-PG.01 (versión 7), 
aprobado por Resolución de Intendencia Nacional                                                                     
N° 11-2014-SUNAT/5C0000.

Artículo 3.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia a partir del 

séptimo día calendario siguiente a su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CLAUDIA SUÁREZ GUTIÉRREZ
Superintendenta Nacional

1727710-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Oficina de Recursos 
Humanos de la SUNEDU

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 002-2019-SUNEDU

Lima, 2 de enero de 2019

VISTO:

El Informe N° 001-2019-SUNEDU-03-10 de la Ofi cina 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 12 de la Ley N° 30220 - 
Ley Universitaria, se crea la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria - Sunedu como 
un organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, 
funcional, económica, presupuestal y administrativa, para 
el ejercicio de sus funciones. Tiene naturaleza jurídica de 
derecho público interno y constituye pliego presupuestal; 

Que, el literal f) del artículo 14 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU, 
dispone que el/la Superintendente/a tiene entre otras 
funciones, la de designar y remover a los directores de 
los órganos de línea, órganos de administración interna y 
órganos desconcentrados de la Sunedu;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Sunedu, aprobado por Resolución Ministerial N° 
087-2015-MINEDU, y reordenado por Resoluciones 
de Superintendencia N° 055-2017-SUNEDU y N° 

100-2018-SUNEDU, prevé el cargo estructural de Director 
de Sistema Administrativo III de la Ofi cina de Recursos 
Humanos de la Sunedu como cargo de confi anza;

Que, resulta necesario designar al Director de Sistema 
Administrativo III de la Ofi cina de Recursos Humanos de 
la Sunedu;

Con el visado de la Secretaría General y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 03 de enero de 2019, 
a la señorita Yessica Doris Pérez Astuhuamán, en el cargo 
de Directora de Sistema Administrativo III de la Ofi cina de 
Recursos Humanos de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución a la 
Secretaría General, a la Ofi cina de Recursos Humanos, y 
a la señorita Yessica Doris Pérez Astuhuamán.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Comunicaciones 
su publicación en el Portal Institucional, el mismo día de 
su publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Superintendente

1728080-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aceptan renuncia de Gerente General

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 02-2019-SUNAFIL

Lima, 2 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fi scalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asistencia técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, dispone que el 
Superintendente tiene por función designar y remover a 
los directivos de la entidad;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 109-2018-SUNAFIL, se dispone que desde la 
entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, la denominación de la Secretaría General de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL debe ser califi cada como Gerencia General 
para todos sus efectos, en cumplimiento de lo previsto en 
la Tercera Disposición Complementaria Final del citado 
Decreto Supremo;

Que, mediante Resolución de Superintendencia                                
N° 110-2018-SUNAFIL, publicada el 8 de junio de 2018, 
se designó al señor Raphael Anaya Caldas en el cargo 


